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dece Impoílura alguna el anriquilsimo bli™
puesfi afsifiiera,en lascircunítácbscan ináviaW
lesqurponemeci^ariamenc&aví? de aver a-feiindefeuido,fi en lofebftanctal idaño déla mueíte,
y translaciones del Sanco tau viera error* en ninon-
na circunstancia délas que pone Juliano ay alguñ
defedo,fino es que codas días tienen" gran corref-
pendencia al año de 97hque fue en el que murió,
y al de 1a primera translación de fe Sandísimo
Cuerpo.quefueelde 101 3. luego con mucha ra-
zón dcbiaQuintana,y ocro quaiquiera bien confb
derado Autor,leguir efte -anriquilsimo parecer.
Que correfpondan tas circunftancias a los años de
nacimiento,}' translaciones, confia :Lo primero,
porque dado cafo que en elnumero dd año fe ha-
llaradebelo por fer fácilta corrupción ¿d guarif-
fnomob podía aver en loque derive de fe pro-
pnamano, aiziendo:&M IfMmMantuam', aun- efi* •

tmdu Madrid de.kaxo delImperio de ios Moros fifto*
recia en mi tiempo cm milagros -, y ie VeneraVan el
fL\ey Don Alonfo el SexU,(* hija Doña Fmcarffá-
hijoDon Alforjo. Texto,quefegun el Conde de
Mora-,fe halla en el maaucfcrico que ella en Tole-
do.Con que fiflorecía en milagros el gloriofoSm
Ifidro,yle veneravan los Principes de Caftilla-D.
Alonfoel Scxto,fuhija,y nieto-, era forgolo aver
)7a algunos años que avia muerto elSanto,yfe avia
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fras!adado,pucs anees de laprimera translacton,no

foto elcadaverino es lafama,y crédito de fe ha*
ridaá eftava ocultovcí feñor F ey Don Áltenlo el

Seseo fue quien gano a-Madrid por los años io3 o.
Luego es-iiBpofsibb,qu-e feguri la:autoridad deja-
llano en eífeaño fuelle célebre. en milagros,)'ado-
rado por los Principes ,-fin-ave^ paitado muchos
defdefu feliciísirm muerte:quc a fef lo contrario,

en eí mefmo año que nació ciSanto,fueray¿ fegu

Juliano celebre.cn Cantidad,? milagros, y le vene-

raran comoi Santo losCatolicos.Principes. Yafsi,

o fe ha de negar totalmente laautoridad de Julia-
noib fife concede,no ay lugar para afirmar le in-

troduxeronpor impoftura otros.Efedrores el'año

de ta muerte que élafirma,puefto que efta elnu-,

mero del año can conforme con loque eferive. ,
agf Lo fegando,fe vé la conformidad en el

Arcobífpo,que feñata al tiempo que fe hizopor fu

maadato laprimera translación, que es Geroncio.

Fue efta el año de ior 5. y en eíle mefmo,como

Juliano, y los deuusHiftoriadores de la Imperial
Ciudad de Toledo afirman ,governava aquella

.. Patriarcal, yPrimada Iglefia el mefmo Arcobib
po.Lo tercero, conviene cambien con elano ,el

día que paradicha translación feñata, que fue a 12

deAbrilpooimgo de Qaafmodoi para cuya pruc*

ba dize elConde de Mora,que viendo era predio,
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que. aquel año de 1015. huvidfe caído .ta Pafcua
deReferrecci0ma5.de Abril*para fe averi&ua-cion,teniendb alguna noticia de los Áureos nimis-
ros,y letras Dominicaícs,formb vna tabla ¿d Au-
reohumcro,y letra Dominical de cada año ,defde
el de f7o.haftaeí de roí f.de Chriítn¿pi diendo al
P.Claudio Ricardo de ta Compañía de Jesvs, Ca-
tedrático de Mathcmaticasen el Colegio imperial
de efta Villa.deMadrid,lujcto de eruditas letras,
procurafié averiguar en qué día cayóla Pafeuatíe
Relurrcccion efte año de. 101 5 .y ajuílb que aquel
año fee Áureo numero 7.Epacla 17. letra Domi-
nical ZtyPafcuadc Refetreccion a 5. de Abril:
con que ajufta con el lugar átzáo de JuíianPerez,
que el Domingo de ¿uafimodo cayo aquel año i
12,de Abril.

z$4 Defpues de efta diligencia dize,que to*

•mb noticia del modo de tacar iaqucnta de las ficf-
tas movibles de cada año por los Áureos números,
.y letras Dominicales, por el {Calendario antiguo
antes de ta reformación Grcgoriana,y taco no folo
tas fieftas movibles del año de ioí 5.fino cambien
tas de otros centanares de años anteriores, ypofte-
nores,y ofreciéndole ir fiiviendo ¿ fu Mageftad,
v fe Altezas! Sido de San Lotenco el Reaby acor»
dándole aver vifto en Alex'andro Peregrino ,que
eftava en la lumptuofa librería de aquel RealCon-
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|B5ovnkaíehUa,¿¡0 de nenas Paléales, aeiue el

año áe 5 3 ¿.hafta el de- toé 3 afirma hallo el mef-
mo cóputo en ella, qtacb vn trastada que tiene en

fupoder,y cotejándole con eí que tenia eftudtado,

fe hallo eftar en codo conformes entrambos a dos:

con que enterado de la verdad de ella opinión del

Arciprcftc Julián Perez,fe conforma con ella,yb

figue por ía mas cierta. Sígnenla cambien Dolí

Martín Carrillo en el año de 1070. yelP* Higué*
ra,al pie del traslado de la Hiftoria de elle Sanco,

que compufo Juan Diácono, que afirma 1a tiene
manuefcrita,y que 1a huvo entre diverlos papeles,
que eras de efte erudito Padre. De todo lo qual
conftala corrcCpondencia.cn la fubftancia, y aceta
dentes de loque derive el Arciprefte Juliano ,la
qual era impofsible,fi padeciera eldicho Aucor en
eftoimpofturamuesafsi como laverdad dize con-
íbnancia,lafalfcdad introducida es forjólo difee-
nc,y «?©ze poca vniformidad.Con que queda efta-
blc,y firme,quc el gloriofoSan Ifidromurió el año
de 573. y que fe primera translación fue el de
101 3 .muchos años antes que fe rcftauraííc Ma-
drid,y aparecieíTe ta Venerable Imagen de 1a Ab
smdena a,y afsi es preciío atribuir elmilagro de la

refurreccion dd hijo de San Ifidroa ta mita*
• groía Imagen de nueftra Señora

;-



Refpondefe s algunas objeciones del
'

contrario.

¿2^ IJLprimer argumento,quce« coa-
;

'' JL¿ tra e ta principal reíblucion
nueftra propone eíFifcal,es de lo

que confia ciclas tradiciones que fe hallan en el
Templo de nueftra Señora de ta Almudena, dize
pues: Que. hecho el milagro por aquella Sántifsima
imagen, dando todos repetidos Imes a la Celeflial
¿airona fuya, y dexando, para la perpetuidad ,fi
milagro efer tto en fu Iglefia pafiso a poco tiempo a
dibujár¡e en Vnbermofo Heneo fifegun lo refiere Don
'&anafes Vi%c¿neto icon que hafta daño prefinís
•en que eficrivimas contiene }6iJe antigüedad fume*
mma,itt la Iglefia de Santa María, el qual fe reno*
té algunas Vesres,yla vltima fue elAie 1640 A
lo.qual relponde Quintana :De pocos años a efta
farie fi ha puefto pintado efte miidgrs encima de la
Cmliayqus filiafer de nueftra Señora de hAlmu*
tena -, en fignificacim de que la Divina Clemencia le
ero por fu invocación: loque es fin fundamenté^
«frf.Yañade- Zepeda. Quequndo oyéronla meVa
ftnturtjes causoyiovedadiadmirfcUnfy efpanf 4 ios
%$%ffosdeejUQaf 4%
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HP^^rV le infiere que es rano io que

Rzc Vizcarre'co,y fiaue el feñor-Filcah pues no es

de cíeet.que vn Autor como Quintana, fe arrojab

fía afirmar vna cofeeia que todos fe pudieílen reír

deí,y con eldedo moftrai b blfedad,manifeftan-
doieálosofesdlieiifoaniiguo^dtüviera^omo
dize elFiiC2Í,tsncos anos avia encima de la Capi-

lla de aquella Santa Imagen. Yque fepa la tradi-

ción denuéftra Señora de 11 Almudena fer poco

legal en ellos puncos,teriemos yaprobado en mu-'

chas parces. Nivale loque para impugnar ¿Quin-

tana crac del mefmo ene! tomo de Grandezas^de
Madrid,enelqualatribú}o.cl milagro a nueltra

Señora de 1a Almudena*,y profigue :Efte milagro
eft), pintado en la Iglefia de Santa Marta encima M

laCapillaique folia firde efta Santt/sma imagen..

Las epatas palabras gloffa elFifcal con efta confe-
\u25a0 cmmcixLuegñ- fiefUfdpintado- encima déla Cépi*
lié,que folia fir de nueftra Señora ,mas, antigua

era lapintura que Quintana;} hará masfejupuef-
to que U pintura es tradición autentica. Digo que
la impugaacion es indiana de eicnvmc ,porque
con averie pintado- el milagro, quatro ,o cinco

años antes que elcrivieííc Quintana, le verifican
las dos propoficionesluyas,con viene a faber ,de

que entes que el efiriVtefie eftaVa pintado el milagro»
m, ykotra depocos dos ¿ eft* pártele ha pu<ft*



pintado efte milagro encima de la Capiila.qítefd^fg^
de nueftra Señora de la Almudena^ dú no frntü*
¿o contradicion,paraquc es ta exclamación ,'mc
torpemente haze- contra Quintana ,diziendo en
eftiloburlelco.61 inftgm fíiftoriadorjBiieüpfzú
vn entremeáíBO para vn Coronilla en cuyapre-
fenciaes indigno de hablar elfeñor Fiical de.Co>
mec£as¿ uy

287- . --Replica contra todo lo dicho el TifcáS
ñamando -por la póílcfsíon, que no fe ha ínter rum*
pido 3 fcgun el afirma ,ni vfucapido por 5 6i\ ams'i
y can\imrdm¿ú pre'fcripcion -

¿porque dupoffefskn^y.
común cmtfmumientQ que huVo,de partéetelos ¿fue
'rigen y&goVkman el culto -,y deVocion de>-otras Imá-
genes antiguas \parece que d Unueftra dieren- ia en-
trega con aSio pacifico ¡ycm1tinuaa9-yp.Gr donde fe mí*
rpirruei-fiminiüdeU-ltiúeias (tradiciones •'; y.,afsi
tiene excepción deltmnp& :

,que.es con Uqm retiene
fu dammio > y \u25a0prerrogativa,-' RefisQndcfe* por los
meimes términos en que et tiene toda la-confian

-
ca. No-j-é [-.- años, fino es mas de 700. 'ha ,que en
la Iglefia de nueftra Señora de Atocha, eíllfijab
memoria de efte milagro eo cablas ,y éa .pinturas
que fe han ido renovando en varios tiempos ,co-
mo fe jáiede ver en bCapilla Mayor, en b Anee-
facriftü, y¿la entrada de bCapilla de nueftra Se*
fa°¿¡¡fc¿njodoeftejiitacado tiempo. no huyoooi4er*. -y
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Seípoíleyeíie ád derecho áeita Iglefia,yafsi fe b
debe la atribución de efte milagro a nueílraSeño.*
ra de Atocha,pues no fe ha interrumpido ,ni vf&.
cabido la poííeísion de tanto tiempo(convicnc a lí-
ber cerca de ¿oo.años anees que en el Templo de

nueftra Señora de ta Almudena ) adquirida con

buena íe,y con taniarga preferipcion ;porque ta
poífclsion,y común confentimicnco que huvb de

parte de los que rigeojb goviernari el culto,y de-
voción deotras Imágenes antiguas, parece que a

la nueftra dieron la entrega con aclo pacifico , y

-continuado por donde fe adquirió cl-dominio de

ta ley de tas tradidones',yalsi Viene excepción del

tiempo,que es con ta que retiene fe dominio t y

prerrogativa: y mas no aviendo Autor Ctakco,

que diga ,de pocos dos iefta parte fe ha puefto
pintado efte milagro encimé déla Capilla ,qne filia
fer de nueftra Señora de Atocha, como cimas Cía-

fico de Madrid lopublica, ymantiene de nueftra
Señora de la Almudena,

a§8 Pero para que no quede con elciupulo
abuno.fcpa que eftas materias no Con para plcyr
tos,ni para llevarlas de Tribunal en Tribunahpor-

que como a Maria Sandísima Señora nueftra no

fe lirtitpeelmilagro, arribuyendofele por qual*
quiera Imagen fuya,fcala$autifsima de Acochado
Divina de la Almudena ,poco importa elque le

fran*

=J-
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fcmquesíle mediante cualquiera de ías dos íml
genesjde íc quaí fe hallarán muchos -excrnplos en
Madrid,y en otras partes.*, y como la devoción -a
María Sántifsima S. N. florezca en los ánimos de
íos Fieles,no es razón andar en pleytos, aunque fe
permitan difputasfobre.cfta materia. Mas no ay
duda, que fiel-Convento de Atocha huvierafe-
guidoddiaameñ,ilcg-araaconfeguircí laurelen
la bacalta,fepucfto es clara lujufticiáyya por con-
venir codos los Aucorcs en la devoción can grande
míe elgloriólo San Ifidro tuvo con oueíha Señora
de Acocha,afirmando muchos no conoció ¿ía de
la Aímudcna-yá por fundarle en Autor can ancb
guo,queaícancbíos inmediatos tiempos en. que
vivióe/Sanco,y por las demás razones que quedan
ponderadas. Perodexaío de hazer,porquc como
cata pobre efta mal con pleytos ,que no ferviran
de mayor gloria ¿María Santifsima,fino es de gafe
tos impertinentes, y fin provecho eípiricuabal-
guno.

•j

. a8s> Elícgundo argumento que propone elblcal,es,dlrivsndo eido que el Sumo Pontífice
Qetermina en ta Bula dclaCanonizacíon,dondc le

las lecciones ¿d Rezo del Sanco La-
cador. En ellas fe dize,que dcfpues de 400. años
jfcfe muerte gloriofaje canonizo Cctamnemence«Santidad de Gregorio XV.año de 16¿*. fiendo
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Rfnñet^iSaBto huvíera muerto el año de 975 1
CSeziamos,hovierafido Canonizado mas de

'fírmale eñe ar-gumeníocoa lo que deponen m

¿fti¿s en las informaciones que íemizieroñ para

\u25a0dichtcanonizacioa-.Emrc:etiosclde mas aucori»

da^ymascuriéíoundagadordetavida jj y muía-

btosdel ConfcllórSantoifiíe elM.K.P. Fr. Do

lineo de Menddk,y en íu dicho depone rigjje es

¿«e foi ftó£fottfr et-átáQ-Sénmy que ímm, efiu-
loentehéhdééXo-áeúmAmd Cementerio Befé

m¡fwa!glefia,qtteáU-faipn 3 es fulleo, y wtWh

tft'aYadefietto 0 que fútela- Jepuktf* donde ejía*
¿a el dicboeuerpa-icalan tataguas, ) nH** w®#

io&fe tepújente tan entero ,yolorofo. Efto animo

de que avia mas de 400. anos que avia muerto
'

quando-fe hazia efta información, lo juran quaa*

ios vkfmatados ¿la margemLo mefmo dizen las

tradkionesdetalgbfiadeSanAndrésde ettsVi-

llailücgo fidelpues de 4oo.anos de fe muerte tan-

fifsima fe canonizo elSanco ,00 pudo fer pos los

años de J73:qñefcñala Juliano. ; .

i ¿90 Aefte armamento oue enieocifceif^
• r t '= y .,>--.frn-^irfpep la autoridad aci

cales .inioiuole,po*iuncraiie en w

—
Bte*iario:Ramano,a micorro entender es raen

-
...:.": y;;:-!:::J \u25a0 I.:-^^^^^gd

no*



Vsonhm a vnSanco,no codo locpe ponen enI¿Bu-

la de bCanonización lodifinen,cnefpecial loque
toca,y pertenece a compuco de años., finoes iota ta
fantidad,que es loque per fe, y directamente fe in-
tentaralsi lo afirma eí gran Thcoíogo el M.R.P.
M.Fr. Jacinto de Parra, en taoceofura que dih ú
librodata Vidade San R.aymundo de Peñaforts
Es cierto,dize ? que en algunas 'Bulas Apoftolicas
fe haz* mención de la fundación del Sagrado Inftitu*
to de Nueftra Señora de ia Merced 9 y que fue elaño
de 1218.Pero no es en la dea(un Apoftolica,fino
fupofkhn introducida en la narrativa ,en que tam-
bién fe fuponen otros títulos,yelogios de la mefma
Religión,1$ qual,ni da mas autoridad,mfundamen*^
to mayor ,mis que elque por fimefma tiene,yle da.
la parte que pide: y en efiías Bulas no fe trata de
averiguar eftos puntos ,fino de conceder ,lnegar lo
que direñamente ¡e faplica. Con que de aquí no fe
puede firmar argumento ¡olido ,ni defVanecer los
quecon tanta firmeza ,difcurre el Autor de efte li*

-y

bro.
291 Deque confia quan débil fundamento

es eloue fe taca en efta oarte contra las razones can
eficaces que hemos formado;pucs en orden alaño
en que murjb e!gloriólo San Ifidro,no haze mas

fuetea iaBula de bCanonización ,que la que fe*
pone ia narrativa de los tcftigcs. Eftos ignorando
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c.

El tiempo determinado en que murió elSantq,por
no aver viíloel Cronicón de Juliano, que deter-
mina elaño de Cu glorioCa muerte :dtaeron que
avia masde400.añosquc avia eí Santo fallecido
en elaño que depufieron,que fue el de 15 9 3 -don?
de es de notar,quc no dixeron poco mas,b menos,

finoes abfolutáménte mas de 400. años :. en cuya

ampliación fepuede extender el compuco a mas

de zocaños, finfalfificaríc b propoficion.de los
teftÍCTOS,comofihuvicravn teftigo ignorante del
año fixodel nacimienco de Chrifto nueftro Bien,

que dixera avia mas de 400. años que avía nacido,

no fe lepodía argüir deziafalfó:pues en aquel mas

finlimitación alguna,cabela extenfion ¿ mas de
ioo,años,quando no ay punto fixopor donde de

-
terminar el año individualmente. •

a92 Y fe redarguye contra el Fifcal de efta
mcfma depoficion de lostcftigos,quc no murió cj
Santo elaño de 1172.niay cal tradición, nila hu-
vo en la IglefiaParroquial de San Andrés, al tiem-
po que le hizicron tas informaciones del Santo.
Porque el teftiero en vna información tan íolem-
liecomo de vna Canonización, no deoe dexar en
duda loque teftifica,pudiendo individualmente* *

dcctararío-Si confiara de ta tradición, yde común

Cencir de los Autores , aue ef año de 1172. avia

muerto elSanto,no podían dudar cié ello ¿os ceiti-
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W] tan cbcto £ Thecio£c Sí con finí\u25a0galanoad elM.R.P.Fr. Domingo Mendoza,que
\u25a0toda Cu vida gaftb en inquirir los puncos aue coca-\u25a0van 4!3 dda,y muerte del gloriólo Sao Ifidro *d-\u25a0fe Venerable Elpofa;yin« fiendo ia tradición pu«
Ibííca,y gravada a viftade todos en la Iglefia áeS.IAndres.Lucgo en conciencia eílavan obligados i\u25a0determinar daño fixode ta muerte deíSanto,y no
\u25a0dexarlc con eí ¡y mas,Cm ta rcftricion de! r0 WJiImems para que fe pudieffe extender ta inteligen-
\u25a0cia no folo¿ yo.y cien años mas,pero aun ¿ trccie-\u25a0cosque codo cabía en la-letra, y ampliación liceo-lcíoía 3que por fe deícuido permitían. Yafsi tengoIpor cíerto,quc antes de taíír a luz el Cronicón de
puíiano,no huvo cola cierta,ni en cradicion, ni enHiftorias del año fixoque murió el Santo ,fino es
loloargttittve en ta cradicion del Real Convento
de nueftra Señora de Atocha,que pone el milagroel año de 940. de que fepodía inferir poco mato
menos el del cranfico gloriólo dd Bendito Labra-dor, Yalsi,niel Breviario, nilos tcftigos le dcter-
minaron,hafta que fepublico el libro de Juliano,
con cuya luz los Amantes de la verdad Hiftcrica,
V delapataionados han talido de tinieblas , cono-
ciendo,porioy¿ dicho, que la muerte del Santo
fue eo el año de 975. como afirma el Arciprclte
Juliano.
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11 i a \u25a0 a-Ul-Plfi-sl es contra íuiiano,-aM

cmln^^eimroducir algunas imponer as, el
16 que afirma acerca del año en que munoei glo|
riofoLabrador ilidrotoprimera; por dezir en \u25a0

hmüriaenMaam{ fiem

altanos fallamente nombran Uanua de bsC*rpe*M

tmosWmo Labrador ;Y deípuesea los Adverta>|
ríos hablado del Saneóle llama San Ifidro ManM

tlluego padece impoftuia;en elle patío Juha|
no,pucsnoaviadefer tan olvidadizo ,queaficj
maffe en los Adverfariosjo que avia negado en el

Cronicon.A que ferelponde dedos maneras vio!

primero ,que como en fus tiempos era probablel
vna,y otra feñcencia,conv iene a taber que Madrid

-era la Mantua antigua,? que no loera,for afirmar

muchosiofee Villa Manta,vnLugarciilo que oy

efta junto ¿Nabalcarnero,fe valió de atabas icn>

tenciasren el Cronicón de la Cuya propria.poricn-
tir,coñlosqucnegavan'', fer Madrid ta Mantua

antiguaren los Advcrfar ios , deta común que Ib

afirmava.fin querer- diíputar de ambas fenténciar,

por no fer de Cu ioftitüto. Lo fegaandoaporque it>

da ta Provincia ,aunque no fe llamava Mantua,*

denominava Provincia Mirrrcaana,de laCabeca,-?
i

• . ,„u.jmn/U rtnrrocbb'Provtf^ 3
Imperio que tema:al moooquecouaw.ii

de Toledo fe líamaTobdana,y Romana la cleRo

\J G
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í«3 • ysísi en efte ientir pudo dezircoñmuchl
verdad era Mantuano San Ifidro,aunque no feeífe
natural de Mantua en feopiniompues aunque no
fueife hijo de ta Ciudad,avía nacido ei>fe Provin-
cia.

294 La fegunda impoílurá es acerca de lo
que dize «Juliano en orden al día en que fe hizo b
primera ebvacion,y translación ddSanco,que fee
en doze de AbrilDomingo de Quafimodo, ano de
io15.por dezíi. eí Filcaí fe opone á tas Ordenan-
zas de ta Cofradia,queenfu obfequio feinftituye-
ron,y de las"informaciones iel Santo ,donde por
ellas,y por tas Hiftorias nos confía ,que íu inven»
cion primera fueDomingo de (¡¿afinado ,en pri-
mero de Abrilde 1212. años. Acodo loqual ella
!fa relpondido,quecomoel error en iosprincipios
no puede influiracierto en laconclufíon, como íc
tuvo ed el año que feñaíbla erudita Cofradía ,fe
figuibenfeñatareldiaen que fue, Y fiendo Ju-liano mas antiguo que tata! Cofradía ,y que los
íeíligos que dixeron en ta información ,no fe de-
be corregir por los teftigos, yCofradía modctna,
moesal contrarióla Cofradía, y los teftigos por

el Arciprefte.
a-95 Lo tercero en que pretende el Fifcal ar-

güir de faíío,todo loque acerca de San Ifidrodize
Julíancespoi taimpolsibilidad(¿lujuyzio)de los



Sósqueb infiere vivió ei Arcipreíle. Pero por
no concluir de codo elceputo que haze ,mas años
que los que el mefmo Juliano de fiaffrma,es argu-
mento pueril,y que con facilidad fe delvanece.El
melmo Autorderive el año de funacimiento, dí-
ziendo fuepor los años de 105 ó.b 57. Ego lulia*
ñus Petri qui hkc [cripfi,natus fim Toleti Patre
faro lulian'hqui $apti<¿¡tus fui4 Domino P'afiche*
liArchiepifiopo Toietano. YoJulián Pérez que eC-
crivieftomaci en Toledo,mi padre Ce Hamo Pe-

dro de Julián, fuibaptizado por elfeñor Páfeual
ArcobiCpo de Toledo: con que elde 1455. en que
afirma aun eferivia, tenia 99, años, 092. En los
Adverfarios afirma tenia mas de 100. quando los
trabajava.El Conde de Mora tiene que murió de
107. años. 4 Pues que impoftura halla el Fifcal en lo
que Juliano con canta claridad de fimefmo ceíli-
fica? Le parece que en aquel figloera impoísibb ei
vivir107, años? Si fue poCsible, y el dé.filo quema
expreifando eí año en que nació, y en que eferivia
con canta individuación del nombre de fu padre,
yfamilia ¿d ArcobiCpo que le baptizo 5 b afirme
de vna vez que es fallo codo lo que Juliano cien-
vib,yquecohuvocalAutor,b no fe perfilada es
impoftura agena loque es confelsion propria.

z96 La vícima impoftura es en orden a las
dostranstarionesque refiere luliano fe hizieron
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ííd venerable cadáver de San Lidrpi porque diz*
fdmtó'Pjima traslatio facía eftjufiaGerontij.Tor
lüaní Epificpiy&nm Womim 101 fi. ¿ie vz.Aprilií
dominica m Jibis.Y dcfyacsfatla eft prima tranfi
latió a Cemetério ad Ecclefum Sancti Andrea.,anuo
ii5 y.fere cum ego b¿c fcriVeVam,in medio Eccle-
fie propeApoftolas.Tmháa efta autoridad el Pil-
ca! de efta feerte por no encenderla: Histofe iapri-
mera translación de ¡u cuerpo a laIglefia de SanAti-
dresM deitSj. eaft quando yo eJcriYta (fias cofas,
en medio de laIglefta,cer cadejos Apofioles.Eñ otro
numero había de ta fegunda translación, y dize;
Efta fe bizy por Den Cerebrune cerca del Altar de
los Apoftoles San Pedro, ySan Pablo ,al lado donde
uViaeftado antes delante de los dichos Altares, y en
el Pavimento aVia efiado ie aquel modo 5 g.años en*
teros, y por ios continuos milagros fihi^p efta tranfi.
Ucion Jegunda aliado deiJliar.

297 De todos eftos números de Juliano ,in-
fiere fer lo que dize-cn ellos contra toda buena
Hiftoria. Loprimero,porquc eí año de 1155. era
Arcobifpo de Toledo Don Juan ¿d Caít Ü!o,y no
DonCcrebruno ;porque efte no entro ategír
aquella Santa Iglefia hafta onze arlos delpues ,y fi
moeracafi quando eferivia juliano en Tetado,
toucho es que ianoraífe el Arcobifpo ¿ quien obe-
«eaa: Juego le ofendió enormemente el que íe
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Impuíb tsl difeordancia ,para dexarta foloen la
opinión,? defautorizarlc en la verdad. Lolegan-,
do,padece Juliano b impoftura de efta fegunda
translación", pues nipor los teftigos de fus infor-
maciones, nipor Htftorias antiguas confia Ce hta

zieífe mas que ta primera a los 40.años de fu glo-
rioío tranficoXo vitimoífife huvicíTe hecho ta fe-
gunda los 38.anos.delpues,ficndola primera cele-

brada elaño de lOíj.enfñ juywoiefta fegunda
avia de correfponder al de 205 1.yno aide 115 5.
donde ay 104. de diferencia :luego no folopade«
ce impoftura en efta parte Juliano, fino es contra-

dieion grande ¿ loque cieñe dicho.
¿9 8 Anees de -rcfponder a eftos reparos del

Fifcal.quiero que note elteclot ta correípondea-
cia srande,que Juliano cieñe en fes eícritos ,pues
innada diíuena loque dize en los Adver-íanos,

con loque afirmo en luCronicón. Pues fien efte
pufo bmuerte del Santo'-el año Ac^y^.en losAd-
verlaríos pulo lacransbciond año de ioij.q ion

los 40. años que codos los*\utores Centén palia-.
ron defde el traníko del Sanco, hafta la primétá
translación de fe Venerable cadáver, en que le co-

véncela verdad de fes eCcritos, lupuefto en ellos
ay tanca conveniencia ,yordenada íequela. Rei-
pondo oues,empezando por efto vltimo ( que al

parecer cieñe mas dificultad)con e! Conde ue .vio-
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ra>á quien podía aver viíloeí Fifcal impugnando-*
íe feíbluciomfi cenia con que; y fino abandonar
por poce eficaz eiargumento, elqual procede de
eítar equivocado,}' no entenderla letra de Julia-
no 5 porque los do? fcexcos feyos, eí primero de íos
Adverfariosnum.527.yeÍfcguñdo*num. %i% no
fuponen por dos translaciones ,fino es por vna :y
afsi en ambas ocafioncs,dizc:?/7Wá translatio ,fin
averen efto equivocación alguna. En el primer
numero,que es el $19 .pone el año, yel día',y el
Arcabiípo,por cuyo mandato fehizo;en el íegun-
do,que es elnumero-^.habla de ia'mefma tranfi
lacion feñalado el termino a quo,y ad qmm de elb,
que le avia falcado de notaren el numero antece-
dente,fin hablar dd año en que fe hizo,porque lo
tenia ya advertido en el numero 529.Í0 qual confi-
ta con claridad: lupuefto que dizeiue hecha aque-
llatranslación del Cementerio ¿la Iglefia ,y eíla
fue la primera que fe hizopor mandado de Geron»
cío el año de roí 5. a doze de Abril,en la Domini-
ca in Albir,y afsí,como dize el Conde de Mora, el
año de 115 j.no va con 1a translación, finocon lo
que adelante pone de efta íuertc:Li primera tranfi
lacion fe hi%p defde el Cementerio a la Iglefia de San
Andik^hofiife debe hazer punta ¡y empezar co-
mo propoficion diftinta la daufeb que fe ligue)
En el añude 1155. cafi quando eferivia, efto ,efi

I«f



uva en medis de la¡gkfia en frente del Altar de los
Apoftoles,. •

259 En el numero 528. pone la fegunda
translación que fe hizo por Gerebruno en que no
feñata elano,porque no era necelfario ,afirmando
fue delpues de 38.años de la primera > y alsi vino¿

fer efta fegunda translación en el de 105 1. y ne en
el de 115 5.aue noca el año en que eferivia Julia-
no."De todo ¡o.qual fe infiere ia correfpondénria
grande que ayen efte Autor,y que no padece im-
poftura alguna,nicontradicion ., aunque mas pro-
cure fingiría la fantafia del Fifcal. Aloíegundo
fe refponde, que como foloJuliano fue inmedia-
to a los tiempos de efta fegunda translación ,y no
los demás Autores, no aviendofé manifeftado fus
eferitos,fio es de admirar fepieííeo. en ella parte
menos que el; Yla razón demueftra fuellen dos
tas translacioncsjpotque a vncuerpo de vn Sanco,
no era fácilque ¿.la primera vez qtsefe defeubria,
colccaílen en can Chiorificolugar, y en puefto tan

eievadojy no aviendo precedido información de
los milagros que avia hecho, fuera arrojo pintar-
los en eí Arca en qeftavo'el Sanco Cuerpo tantos
-años,yviero delpues dd losleftigos de ta informa-
ción 5 yalsi mas conacural era el ponerle primero
en lugar humilde de ía Ig!éfia,y delpucs,como áU
ze Juliano, porios continuos milagros con aue* a

-----
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ibreria , elevarle al lado del Altar en magnifico
fepulcro. Aíoprimero del Arcobifpo Cerebro-
no.que hizo la fegunda translación, efta refpondi-
do,que anees de fer Arcobiípo staexecucbpor mí-
dado dd que entonces prefidia j y afsi fe vé,oue
aviendo en la primera translación dicho eí Arci-
prefte,que fe hizo iuffuGerontifica b fegunda, no
afirma iuffuCerehrmú ;dando ¿ entender,que Ge-.
roncio hizo como Arcobifpo imperative la transla-
ción^ Cercbruno,que no.lo cra,executo ta fecun-
da por imperio idque governava, como Vicario
fuyo,quc es ío ordinario que en femejantes trami-
taciones feele fuceder ,no'hazerlas los Arcobiípos
por fi,fino es.porlu$Provifores,o Vicarios.-.

3oo Ymas fiendo ToIedo,y Madr íd'por e¿-
tonces de los Moros pofieidos, quando eran mas
difíciles las peregrinaciones de los Arcobiíposde
vnLugar ¿ otro, por efta? ta cierra llena de ellos
Barbaros.Y afsi no ay duda , que en Madrid ten-

drían fe Vicario los Arcobiípos, para que hizief-
fen,y executaííen todo loque al Govierno EÍpirí-
tual pertenecía , como fon las translaciones de
Cuerpos Santos, &c.El Vicarioque entonces refi-
d'u en Madrid feílamava Gerebrunojcl Arcobifpo
era Palcuahpues efte por muerte deSalviatiScorun-
do.que murió en el año de i048.entrb ¿ governat
aquella Silbyy laprefidib .muchos años. Y que le



PRiamuy bien el Arciprefte, ella claro £n fes
eíeritos',pues refiere lebaptizbjegun vimos e nef-
te milmo capitulo.Bum.a 9 5.Yno fe debe de aqui
iofer irque elle Cerebruno feeííe dcfpues el Arco,

bifpode Toledo, finoes otro que no llego á eíía
di¿nidad,aunquc tuvo elmefmo nombre ,como

cada diafe experimenta :con q'de que efte Cere-

bruno hizieife translación execunVe \ no fe figue
-abunabíurdo en las autenticas Hiftorias ,niim-

poftura contra el Arciprefte.
;

301 Solo queda vn efe rupulo,que -le hszc
eran dificultad alFiícal,que es en orde ¿la lepultu-
ra que dieron alSanto.No fe puede poner en duda,
que elcadáver dd gloriólo San Ifidrofue entena-

do en el Cemelerio de laParroqaial de SanAndres:
dd ta trasladaron en el año de 1o13.¿ ta Iglefia, y
por vlcimoel año de 105 1.le colocaron con mas

pompa en Cuperior lugar: todo efto era impofsb
ble hazerlo en el tiempo que Madrid era de Mo-
rosiyabícpülturapornoíci Iglefia Mozaraoe la

de San Andrés,ni conlcncir los Africanos las tu-

vieííenlosChriftianos dentro de tas Murallas de
Jas Vil!as,y Ciudades que poííéian yy¿ también las
'translaciones ,pues es imperfuafible permitieííen
los Barbaros dentro de fuViíla(dado que huviefle
Igle-fia de San Andrés, en donde pudieílen entéc*
xar)erastadar,y colocar elCuerpo Santo,

363«.
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JG2 Refbondo negando el que eo tiempo
de Moros nohuvieífeen tas Vilbs, y Ciudades
dentro de tas murallas luyas -Católicos , y confi-.
guientemcnteIgtafias,adondeacudieíien los Fie-
les a los Exercicios Eípirkuatas, aunque es verdad
citas Igleuas no eran publicas ,ni fe les confencia
folemnemenre el ingreífo en ellas, ¿ celebrar pu-
blicamente íos EcIefiafticOs-Oficiosj'pcrmicianfc-
bs ocultas,como no las- huvieííen ellos erigido en
Mezquita de fe falloProfeta. Coníla efto por dos
iazones>k> primero,' porque a averie totalmente
arruinado eftosTemplos,no quedando en dios fi-
quiera el privado cuíto,íe huviera borrado en tan-
tos años de ía memoria délos- homhreseílügír»,
donde antes efta van:fabricados. Todo lo opuefto
focedlo en Madrid,y alsi en los raelmos filiesdo-
de antes efluvieron ta Iglefiasctc£tas,le conrinub
elcuíco,rcftaüf ada laYiila,alteraudofe foloel mo-
do de culto privádc,en publico,}' folemne. Lo fe-
gundofevéxtaEocner'exemptar dd Templo de
nueftra Señora del Pilar ae Zaragoza ,el qual co-
rno vimos de Zunla/e -confervó por muchos años
entre los muros de aquélla' Ciudad, hafta que defe
pues con fi}plícas,y dinero(qac era el rnftramento
mas eficaz para batir los coráeones de los Infieles)
coníbuieron el publico cuíco en medio dcaoue-
liaCiudad Regis.aun eftando poííekta de los Bar-



baros.Luego taslgtafiasde Madrid 5 que eftavan
dencro de efta Imperial Villa,le conler varón con
algunculcojaunquenololemneen el tiempo del
cauciverio.

303 Compruébale efto con loque refieren
lasHiftorias.de laImperial Toledo, en donde por
los años de 776.el Primado Cixítatracb edificar
vnTemplo dentro de los muros de aquella Nobi

-
lilsiraa Ciudad, aun quando eftava mas oprimida
delpelado yugo delAfricanoJira devotifsimo efte
Santo Prelado delIluftrilsimoMarcyr San Tyrlo;
todas fes anfias eran verle celebrado en lu propria
Ciudadíy alsi en el coracon de ella fabrieovn Té-
pío aí Gloriólo Martyr. Yaunquelos Moros, que
vieron,fin fu licencia, empezar ¿ edificar nuevo
Tempío,¿ tas goteras de fu Mezquita mayor , lo
llevaron malylmpidiendo al principio la obra ,y
prendiendo ¿los principales Chriílianos,y enere
ellos dPrimado Ctaitaicon todo, por ruegos, y
por dinero alcancaron talirlibres, y que fe profi

-
guieííe 1a obra,acabandola en breve tiempo, y con
lu eonlenrimiento permaneció todo el tiempo
que aquella Imperial Ciudad fue de los Moros.De
donde fe figue ¡oprimcm,qüe no lolo los Chril-
ttanosmoravaoen Los arrabales, fuera délos mu-
ros déla Ciudad, finoes dentro de ella,que ¿ no
fer aísi.,feperífeo era hazer Iglefia,oue no avia de
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medio de los Harbaros,fín aver Chriftianos oue taalsiftieílen,y guardaffen,noche 5y día, jfefe m
laprofanallefeinlolencialacriíega. Y fidentro
de ta Ciudad Regia donde efta va coda tafeerca¿d Reyno admidan íos Moros Chriftisnosy mu-
cho mejor íohadan en otros Pueblos de menor
confequencb, ydonde no ponían tanto cuydado
a tas invafiones que podían fomenrar.*

304 Loíegundo,que ficonfenrian llevados
ya dd ruego,y¿ dd interés Templo fumptuofb, y
culto folemne delante de fes melmos Principes:
mucho mejor le permitirían rogados, y pagados
en las menores Viitasctandeflinamence, para que
os Chriftianos en dios con fiiencio cekbraííen

bs DivinosOficí os,y execucaííen íos demás acks
fem ReügíonS3grada-,yconfingütaridad elpia-
clofo aclo de encerrar íos difuntos, por nodifentir-
en dio taMahomecana Seda, que vía con fes di*
tantos tamefma piedad, dándoles íepuítura ,y¿
dentro,yá fuera de tas Ciudades donde habítame
afsi vnivocandofe en dio nueftra Sagrada Reli-
gión corda falta de Mahoma,no abría reparo vi-
viendo ios\u25a0Chriftianos,fcera,y dencro de Madrid,
en que dentro,y fuera fepuícaíTen tiM%^mhfm\
le exponían a peligro alguno, pues hazian íomef-
mo.que ellos exeeücavau-, y lo que aun ios mas"
Barbaros Scicasobfervan.
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